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Respeto hacia los procedimientos y normas establecidos. 
Organización del trabajo de acuerdo con las instrucciones y 
procedimientos establecidos. 
Coordinación de la actividad con el resto del personal, 
Cumplimiento exhaustivo del horario de trabajo.  
Información requerida necesaria ante dudas planteadas.  
Cumplimiento de las indicaciones recibidas.  

 
b) Secuenciación y distribución horaria semanal de los módulos 

profesionales: 
 

Formación Profesional Básica en Fabricación y Montaje 

Segundo curso 
MÓDULOS Duración 

(horas) 

Primer 
curso 

32 sem. 
(h/s) 

26 sem. 
(h/s) 

6 sem. 
(horas) 

3020. Operaciones básicas de fabricación. 195 6   

3021. Soldadura y carpintería metálica. 190 6   

3022. Carpintería de aluminio y PVC. 190 6   

3009. Ciencias aplicadas I. 160 5   

3011. Comunicación y sociedad I. 160 5   

Tutoría. 65 2   

3023. Redes de evacuación. 160  6  

3024. Fontanería y calefacción básica. 160  6  

3025. Montaje de equipos de climatización. 80  3  

3019. Ciencias aplicadas II. 160  6  

3012. Comunicación y sociedad II. 190  7  

Tutoría. 50  2  

3027. Formación en centros de trabajo. 240   240 

Total en el ciclo formativo 2000 30 30 240 
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